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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 22 Agosto, á la una y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
— El Presidente interino del Consejo de 
Ministros al Ministro de la Gobernación:

El Jefe superior de Palacio me co
munica lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice 
con esta' fecha y hora de las diez de la 
mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias ha pasado la 
noche con tranquilidad. La fiebre ha 
cesado, y la erupción empieza á de
clinar.»

San Ildefonso 22 de Agosto, á las 
cinco y cincuenta minutos de la larde. 
—El Presidente interino del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Gober
nación:

«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúa mejorando visi
blemente. La fiebre no ha reaparecido, 
y la erupción sigue en descenso.»

San Ildefonso 22 Agosto, á las once 
y cincuenta minutos noche.—El Pre
sidente interino del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gobernación:

«El Jefe superior de.Palacio me co
munica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra me dice con esta fecha y hora de 

las nueve y treinta minutos de la noche 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias ha pasado 
el dia sin novedad. Continúa el des
censo de la erupción.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Fomento — Carreteras. 
IMPORTANTÍSIMO.

En el BoMin oficial de la provincia 
del dia 11 del actual, número 191, se 
insertó la órden de la Dirección general 
de Ohias públicas, Comercio y Minas 
de 23 de Julio último, relativa á la 
inclusión ó no inclusión de la carretera 
de Burgos á Bercedo en el plan general 
de las del Estado, y se prevenía que 
los Ayuntamientos situados dentro de 
la zona de aquella y de las relaciona
das con la misma que se expresan en 
dicho anuncio emitiesen su informe ra
zonado respecto á dichos extremos al 
plazo de ocho dias.

Y como á pesar del tiempo trascur
rido son muy pocos los que lo han ve
rificado, no obstante la importancia del 
asunto y el carácter de urgencia que 
reviste, he dispuesto prevenir por se
gunda y última vez á losSres. Alcaldes 
que si al plazo preciso de quinto día no 
evacúan y me remiten el informe alu
dido pasará inmediatamente á reco
gerlo un comisionado á su costa, pues 
sobre no poder dilatar el cumplimiento 
de la órden de la Dirección antes cita
da, en justa obediencia á lo que en la 
misma se me encarga, concurre ade
más la circunstancia de estar en ello 
muy directamente interesados los pue
blos de la parle de la provincia rela
cionados con la carretera de que se 
trata.

Burgos 25 de Agosto de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

REGLAMENTO
para la ejecución

. DE LA LEY GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

(Continuación).

CAPÍTULO V.

De las concesiones paro la ejecución de 
las obras provinciales.

Art. 72. Todaobra pública de car
go de las provincias, y que se halle 
comprendida en los planes de las mis
mas, podrá llevarse á cabo por el mé
todo de concesión á particulares ó 
Compañías que asi lo soliciten, previos 
los trámites que se establecen en la ley 
general de Obras públicas y determina 
el presente reglamento.

Art. 73 La concesión de toda obra 
provincial comprendida en los planes 
aprobados, se otorgará por la Diputa
ción correspondiente, ya sea que para 
su ejecución no se pida subvención de 
ninguna clase, ya se pretenda bajo 
cualquiera forma auxilio de fondos 
provinciales.

Art. 74. En el caso de que la obra 
se solicite sin subvención, el peticiona
rio deberá presentar á la Diputación 
correspondiente el proyecto de la obra 
que pretenda llevar á cabo. Al efecto 
podrá solicitar del Gobernador de la 
provine a la autorización de que trata 
el art. 57 de la ley general de Obras 
públicas, autorización que en su caso 
se otorgará con requisitos análogos á 
los que respecto de las obras de cargo 
del Estado se determinan en el art. 21 
del presente reglamento.

Los proyectos en todo caso se redac
tarán como previene el art. 6/

Art. 75. Dentro del plazo desig
nado por el Gobernador, el peticiona
rio deberá presentar el proyecto á la 
Diputación acompañado de un res 
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provincia

les una cantidad equivalente al 1 por 
100 del presupuesto.

El Secretario de la Diputación dará 
al interesado el recibo correspondiente, 
consignando en él el dia y la hora en 
que hubiese recibido el proyecto.

Art. 76. El proyecto será remitido 
al Jefe del servicio facultativo de las 
obras provinciales, para que proceda á 
la confrontación en el terreno. El ex
presado Jefe informará sobre el grado 
de exactitud de los datos consignados 
en el proyecto, y sobre todas sus .cir
cunstancias técnicas, pasando este in
forme á la Diputación.

Esta Corporación pasará despues el 
proyecto al Ingeniero Jefe de la pro
vincia para que informe sobre él en los 
términos señalados en el art. 59 de este 
reglamento, con arreglo al cual se 
procederá por lo demás en lo relativo 
á la aprobación del proyecto por la 
Diputación, asi como en el caso de 
desacuerdo entre esta y el Ingeniero 
Jefe.

Cuando se trate de obras de puertos 
se seguirán además las prescripciones 
que acerca de la formación de pro
yectos se establezca en la ley especial 
y se determinen en los reglamentos 
para su ejecución.

Art. 77. El proyecto de tarifas pa
ra los arbitrios que el peticionario 
proponga establecer para el uso y apro
vechamiento de la obra, se someterá 
por la Diputación á una información 
pública en que por término de 20 dias 
por lo menos se admitan reclamaciones 
de todos los que se crean interesados. 
Despues se oirá sobre estas reclama
ciones al peticionario, y por último á 
los Ayuntamientos de los términos en 
que se pretenda ejecutar la obra, al 
Jefe del servicio de obras provinciales 
y al Ingeniero Jefe de la provincia.

Tiamilado así el expediente, la Di
putación provincial resolverá sobre el 



otorgamiento en virtud de un acuerdo 
que se publicará en el Boletín oficial.

En este acuerdo se insertarán en su 
caso las cláusulas esenciales de la con
cesión, que serán las mismas que se 
expresan en la ley general de Obras 
públicas, y en el art. 28, capítulo 11 
de este reglamento, para las concesio
nes de obras de cargo del Estado.

Contra el acuerdo de la Diputación 
en su caso podrá reclamar el peticio
nario ante el Ministro de Fomento en 
los términos que previene en su capi
tulo IV la ley Provincial vigente.

Art. 78. Otorgada la concesión y 
prestada la fianza correspondiente, el 
concesionario deberá ejecutar las obras 
con arreglo estrictamente á lo estipu
lado, y bajo la vigilancia de los funcio
narios facultativos déla Diputación, é 
inspecion de los Ingenieros del Estado.

La concesión caducará en los casos 
previstos en las condiciones, y se de
clarará, si á ello hubiese lugar, por la 
Diputación, previo expediente en que 
deberá ser oído el interesado, al que 
se reserva el derecho de alzada ante el 
Ministro de Fomente contra el acuerdo 
de dicha Corporación.

En caso de entablarse este recurso, 
el Ministro de Fomento resolverá oyen
do á la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, quedando al con
cesionario el derecho de acudir contra 
la resolución por la via contenciosa.

Art. 79. Las consecuencias déla 
caducidad y los procedimientos que 
habrán de seguirse ulteriormente serán 
los que se marcan en el capitulo II de 
este reglamento para casos análogos en 
obras del Estado; entendiéndose que la 
tasación de las obras que prescribe el 
art. 50 será practicada por los agentes 
facultativos de la provincia, informada 
por el Ingeniero Jefe y aprobada.por la 
Diputación con recurso al Gobierno en 
caso de disidencia entre aquel y esta.

Art. 80. Cuando se hubieren pre
sentado dos ó mas proyectos para la 
ejecución de una misma obra dentro 
del período de 50 días, á contar desde 
que se entabló la primera petición, la 
confrontación áque se refiere el art. 76 
y los demás informes del expediente se 
extenderán á todos los proyectos pre
sentados, haciendo notar las ventajas é 
inconvenientesde cada uno. En este ca
so la Diputación, elegirá para otorgar 
la concesión el que en su concepto 
ofrezca mayores ventajas.

Art. 81. En caso de que de la infor
mación resulte igualdad de circunstan
cias entre los proyectos presentados, 
la Diputación resolverá que se proceda 
á una licitación en pública subasta so
bre la base del proyecto que corres

ponda, al tenor de lo que el art. 54 
previene para las concesiones de obras 
del Estado.

La tasación del proyecto quehubiere 
de servir de base á la licitación se hará 
por dos peritos, uno nombrado por la 
Diputación y otro por el peticionario, 
nombrándose el tercero por ambas 
partes, y en caso de desacuerdo por la 
Autoridad judicial correspondiente.

La tasación se practicará sobre la 
base que designa el art. 55, y se so
meterá á la aprobación de la Diputa
ción, la que resolverá oyendo prévia- 
mente al facultativo encargado de las 
obras provinciales.

Art. 82. La licitación se verificará 
ante la Diputación y según reglas aná
logas á las establecidas en los articu
los 56 y 57, correspondiendo la de
claración del mejor postor al Presi
dente del acto, salva la aprobación de 
la Corporation expresada.

Se reservan al autor del proyecto 
que hubiere servido de base al remate 
el derecho de tanteo y el de percibir el 
valor del proyecto según tasación en 
términos análogos á los prescritos en 
los artículos 58 y 59 de este regla
mento.

Art. 85. Cuando un particular ó 
Compañía solicitase la concesión de 
una obra comprendida en alguno de 
los planes de una provincia mediante 
subvención ó auxilio de fondos de la 
misma, se procederá, en cuanto á la 
presentación, tramitación y aprobación 
del proyecto, según lo que determinan 
los artículos 74, 75 y 76 de este regla
mento; y respecto á las tarifas por el 
uso y aproyechamiento de la obra, se 
sujetarán á la información que previene 
el art. 77.

Despues se verificará la tasación del 
yecto, que se llevará á efecto según 
las reglas establecidas en el art. 81.

Art. 84. En el caso de que hubie
ren merecido la aprobación de la Di
putación el proyecto, las tarifas y de
más documentos del expediente, y 
siempre que el peticionario aceptare 
las modificaciones que en ellos se hu
biese creído conveniente introducir-por 
resultado de las informaciones, se pro
cederá al otorgamiento de la conce
sión, que corresponde hacer á la Cor
poración provincial, previa licitación 
pública, á la que servirá de base el 
proyecto aprobado, y que tendrá lugar 
ante dicha Corporación en términos 
análogos á los prevenidos en los arti
culos 45 y 44 para este caso en las 
obras del Estado.

En este mismo caso, el autor de la 
propuesta cuyo proyecto hubiese ser
vido de base al remate, tiene los dere- 

' chos de tanteo y abono del referido 
proyecto, con arreglo á procedimientos 
¡guales á los señalados en el art. 45

Art. 85. La fianza se consignará en 
la Depositaría de la Diputación, si
guiendo en todo lo demás sobre este 
punto lo prescrito en el art. 46 de es
te reglamento.

Son también aplicables á las conce
siones subvencionadas con fondos pro
vinciales el art. 47 sobre variaciones 
en los proyectos, y el 48 sobro cadu
cidad, que en este caso corresponde 
declarar á las Diputaciones en la for
ma y con recursos ¡guales á los seña
lados en el párrafo segundo del art. 78, 
y á los efectos que previene el art. 79.

Es también aplicable al caso á que 
el presente artículo se refiere el 49 
sobre próroga para la terminación de 

" las obras, y el 50 sobro interrupción 
de la explotación

Art. 86. Cuando se hubieren pre
sentado dos ó mas proposiciones para 
ejecutar con subvención una obra pro
vincial y dentro del plazo que expresa 
el art. 80, se aplicará lo que previene 
el mismo articulo para la elección del 
proyecto que haya de servir de base al 
remate, procediéndose á la tasación de 
dicho proyecto, y siguiéndose despues 
para la celebración de la subasta y di
ligencias posteriores las reglas esta
blecidas en el art. 82 de este regla
mento.

Art. 87. Cuando por cuenta de una 
Diputación se hubiere ejecutado una 
obra susceptible de explotación retri
buida, esta explotación se llevará á 
cabo por contrata, adjudicándose su 
concesión al mejor postor. El remate 
se celebrará en un todo con arreglo á 
lo que en este capítulo se previene 
para las-concesiones de obras no sub
vencionadas, y sirviendo de base á la 
licitación el plan de arbitrios formado 
por la Diputación y aprobado en los 
términos que se indican en el art. 65.

Si la Diputación provincial solicitase 
la explotación á que se refiere este ar
ticulo, se instruirá el oportuno expe
diente, en el que informarán acerca de 
la conveniencia de la solicitud el Inge
niero Jefe, el Gobernador de la pro
vincia y la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, resolviendo en 
su vista el Ministro de Fomento lo que 
crea procedente.

Art. 88. Los funcionarios ó em
pleados facultativos de la Diputación 
desempeñarán las funciones que les 
corresponden para que las obras se 
ejecuten y exploten con arreglo'á las 
cláusulas estipuladas, y ejercerán la 
vigilancia oportuna para que el con- 

I cesionario no perciba la subvención 

sinó en las épocas y con arreglo á laá 
condiciones que corresponda.

Art. 89. Corresponde al Ministro 
de Fomento la resolución definitiva so
bre la aprobación., de los proyectos, 
sobre el otorgamiento de concesiones, 
sobre declaración .de caducidad, y en 
general sobre todo cuanto con arreglo 
á lo prescrito en la ley general de 
Obras públicas y en este reglamento 
es de la atribución de las Diputaciones 
provinciales, cuando se trate do obras 
comprendidas en los territorios de dos 
ó mas provincias y no se pusieren de 
acuerdo acerca de dichos puntos las 
Diputaciones de las mismas.

Art. 90. Son aplicables á las con
cesiones de obras provinciales, con las 
modificaciones que los diversos casos 
requieran, las prescripciones compren
didas en los capítulos II y III, que se 
refieren á concesiones de obras del Es
tado, y no hubiesen sido expresamente 
mencionadas en el capítulo presente, 
resolviéndose según el espíritu de las 
referidas prescripciones las dudas que 
sobre este asunto pudiera suscitar la 
aplicación de este reglamento.

TÍTULO III.
DE LAS OBRAS MUNICIPALES.

CAPÍTULO VI.

De los proyectos y de la ejecución de las 
obras por contratas ordinarias.

Art. 91. Son de cargo, de los 
Ayuntamientos, con arreglo al art. 6.° 
de la ley general y á las especiales de 
Obras públicas, los caminos vecinales, 
el abastecimiento de aguas, los puertos 
locales y la desecación de lagunas y 
pantanos que ofrezcan interés mera
mente municipal.

Los planes de las obras de los 
Ayuntamientos se formarán según lo 
que al efecto prevengan los reglamen
tos para la ejecución de las leyes es
peciales de Obras públicas.

Art. 92. El órden de preferencia 
señalado en el plan de un Ayuntamien
to para la ejecución de una obra no po
drá alterarse sino en virtud de pro
puesta razonada del Municipio, que 
apruebe debidamente el Gobernador 
despues de oir á la Diputación provin
cial y al Ingeniero Jefe.

Art. 95. Cuando un Ayuntamiento 
decida la ejecución de una obra com
prendida en el plan del Municipio, de
berá formarse ante lodo el correspon
diente proyecto. Este proyecto se re
dactará cou arreglo á los formularios 
que estén vigentes, y una vez redacta
dos se elevará á la aprobación del 
Gobernador, el cual no la otorgará 
sino despues de haber oido al Ingeniero 
Jefe de la provincia.



El Gobernador, cuándo se trate de 
obras de gran consideración ó cuando 
no se conforme con la opinión del In
geniero Jefe, someterá el proyecto á la 
aprobación del Ministro de Fomento,el 
cual para otorgarla oirá préviamente á 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos.

Aprobado el proyecto, el Ayunta
miento deberá incluir en su presu
puesto municipal el crédito correspon
diente para llevar á cabo la obra.

Art. 94. Aprobado el proyecto de 
una obra municipal y consignado en el 
presupuesto el crédito correspondiente, 
se procederá á la ejecución por el mé
todo de Administración ó de contrata, 
lo cual decidirá el Ayuntamiento des
pues de oír al facultativo que hubiere 
redactado el proyecto.

Si la obra hubiese de hacerse por 
Administración, será dirigida por dicho 
facultativo con arreglo á las instruccio
nes que rijan para las obras municipa
les. En caso de hacerse por contrata, 
es requisito indispensable la licitación 
pública en términos análogos á los que 
se prefijan en este reglamento para las 
obras del Estado y de las provincias.

Art. 95. Cuando se trate de ejecu
tar una obra no comprendida en el 
plan de las de un Municipio, se for
mará ante lodo su proyecto por el fa
cultativo á quien el Ayuntamiento ten
ga por conveniente encargar este tra
bajo.

Redactado el proyecto, se someterá 
á una infirmación pública, en la que 
serán oídos en el plazo que al efecto se 
designe por el Ayuntamiento lodos los 
particulares que quieran reclamar so
bre la conveniencia de la ejecución de 
la obra.

Practicada esta información, el 
Ayuntamiento la elevará al Goberna
dor con su informe acerca de las recla
maciones presentadas, y dicha Autori
dad resolverá el expediente despues de 
oír previamente los dictámenes de la 
Diputación provincial é Ingeniero Jefe. 
Cuando la naturaleza de la obra lo re
quiera deberá oir además á la Autori
dad de Marina, á la militar, Junta pro
vincial de Sanidad y Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, según los 
casos.

Contra la declaración del Goberna
dor podrá el Ayuntamiento recurrir en 
alzada al Ministro da Fomento, quien, 
oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, decidirá sin ulterior 
recurso.

Art. 96. Cuando la obra que se 
haya de ejecutar afecte á dos ó mas 
Ayuntamientos no se podrá resolver 
sobre la propuesta de preferencia que 

indica el art. 92, ni sobre la aproba
ción del proyecto á que se refiere el 
art. 95, ni sobre los demás puntos de 
que tratan los 94 y 95, sin que se ha
yan puesto de acuerdo los Ayuntamien
tos interesados y sin tener á la vista 
el proyecto completo.

Si existiere divergencia de cualquie
ra especie entre los Ayuntamientos ex
presados la dirimirá el Gobernador 
oyendo al Ingeniero Jefe y á la Dipu
tación provincial, quedando al Munici
pio que se considere agraviado el re
curso de alzada ante el Ministro de 
Fomento.

Cuando se trate de obras que puedan 
afectar á pueblos pertenecientes á pro
vincias distintas, se seguirán los trá
mites marcados en el párrafo último 
del art. 46 déla ley general de Obras 
públicas.

Art. 97. Para la ejecución de las 
obras municipales de toda especie, po
drán los Ayuntamientos votar la presta
ción personal siempre que no alcancen á 
ello los rendimientos ordinarios ú otros 
cualesquiera ingresos destinados á tal 
objeto. Los Ayuntamientos en tales ca
sos se atendrán á lo prescrito en los 
artículos 69 y 74 de la ley Municipal 
vigente.

Art. 98. Los Ayuntamientos po
drán imponer arbitrios especiales para 
el uso y aprovechamiento de.las obras 
que ejecuten y puedan ser objeto de 

.una explotación retribuida. El plan de 
arbilrips será propuesto por el Muni
cipio en cada caso particular, elevando 
su propuesta al Gobernador, el cual 
con su informe lo remitirá al Ministe
rio de Fomento. Este resolverá de Real 
orden, de acuerdo con el Ministro de 
Hacienda, sobre la aprobación de los 
arbitrios propuestos, comunicando las 
instrucciones correspondientes para su 
aplicación á la obra de que se trata.

Art. 99. Los trabajos de conser
vación y reparación de las obras exis
tentes en cada Municipio se costearán 
con los créditos consignados prévia y 
precisamente al efecto en el presupues
to municipal, y siempre mediante pre
supuestos redactados con anterioridad 
y aprobados por el respectivo Ayunta
miento.

Art 100 Los Ayuntamientos pue
den nombrar libremente los funciona
rios facultativos que han de entender 
en las obras de su cargo, siendo re
quisito indispensable que los elegidos 
posean título profesional que acredite 
su aptitud.

La organización del personal facul
tativo, el régimen de las obras muni
cipales, el señalamiento de sueldo é 
indemnizaciones y demás concerniente

á esta parle del servicio, será de la 
atribución del'respectivo Ayuntamien
to, con arreglo á lo que disponen las 
leyes y reglamentos vigentes.

Los Ingenieros de Caminos y los 
Avadantes y Sobrestantes de Obras i

I públicas que fuesen nombrados por los I 
Ayuntamientos para el servicio de obras 
municipales, conservarán todos los 
derechos que por reglamento les cor
respondan como si estuviesen al servi
cio del Estado.

Art. 101. Las obras públicas de 
cargo de los Ayuntamientos serán ins
peccionadas por los empleados ó fun
cionarios facultativos del Estado en 
términos análogos á lo que prescriben 
los articulos 69 y 70 del presente re
glamento para las obras provinciales.

Art. 102 Las disposiciones de este 
capitulo son aplicables á las obras de- 1 
nominadas Construcciones civiles, des
tinadas á servicios dependientes del 
Ministerio de Fomento, y que fuesen 
de cargo de los Ayuntamientos, sin 
mas diferencia que la de entender en 
sus proyectos, dirección y vigilancia 
los facultativos á quienes competa 
según la legislación vigente.

CAPITULO VIL
De las concesiones de obras municipales.

Art. 105. Las obras públicas de 
cargo de los Ayuntamientos que se 
hallen comprendidas en los planes de 
los mismos debidamente aprobados, 
podrán ser objeto de concesiones á par
ticulares ó Compañías que.las soliciten 
mediante lo prescrito en la ley general 
de Obras públicas y en el presente 
reglamento.

Art. 104. Las concesiones á que 
se refiere el artículo anterior serán 
otorgadas por los Ayuntamientos cor
respondientes, ya sea que para ellas no 
se pida auxilio de ninguna especie, ya 
se pretenda subvención procedente de 
fundos municipales.

Art. 105. Siempre que se solicite 
la concesión de una obra municipal sin 
subvención, el peticionario deberá pre
sentar al Ayuntamiento respectivo el 
proyecto de la misma. Al efecto podrán 
solicitar del Gobernador de la provin
cia la autorización á qué sé refiere el 
art. 57 de la ley general de Obras 
públicas, procediéndose como determi
na el art. 74 de este reglamento al 
tratar de obras provinciales.

Art. 106. El proyecto se entregará 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
acompañando documento que acredite 
que el peticionario ha entregado en la 
Depositaría de fondos municipales una 
cantidad equivalente al 1 por 100 del 
presupuesto de las obras. El Secretario

del Ayuntamiento dará recibo del pro
yecto, en el que conste el dia y hora 
en que ha sido presentado.

Art. 107. El Director facultativo 
de las obras municipales procederá 
despues á la comprobación del pro- 

! yecto sobre el terreno, é informará á 

tenor de lo que previene para obras 
provinciales el art. 76. El Ayunta
miento pasará el proyecto así infor
mado al Gobernador de la provincia, 
quien, oido el Ingeniero Jefe, resolve
rá sobre la aprobación del proyecto en 
la forma que prescribe el art. 95.

Art. 108. El proyecto de tarifas 
para el uso y aprovechamiento de la 
obra se Someterá por término de 15 
dias á una información pública dirigida 
por el Alcalde, en la que todos los ve
cinos del pueblo que se crean interesa- 

1 dos podrán hacer reclamaciones. El 
Alcalde pasará despues esta informa
ción al peticionario para que conteste; 
oirá además al facultativo encargado 
de las obras municipales, y con el pa
recer del Ayuntamiento en pleno remi
tirá el expediente al Gobernador. Este 
resolverá sobre la aprobación de las 
tarifas del mismo modo que respecto 
del proyecto marca el articulo anterior.

Art. 109. Aprobado el proyecto y 
convenidas las bases del contrato con 
el' peticionario, él Ayuntamiento resol
verá sobre el otorgamiento de la con
cesión, en virtud de un acuerdo de que 
se levantará acta y se comunicará al 
Gobernador para su publicación en el 
Boletín oficial.

Las cláusulas 'esenciales de estas 
concesiones serán las que en el art. 28 
de este reglamento se fijan para conce
siones análogas de obras del Estado.

Contra el acuerdo del Ayuntamiento 
podrá el peticionario reclamar ante el 
Gobernador, el cual; oída la Diputación 
provincial; resolverá sin ulterior re
curso. *Los plazos para la reclamación 
y resolución y la forma en que el re
curso se ha de entablar, serán los que 
se designan en el párrafo segundo del 
articulo 155 de la ley municipal de 20 
de Agosto de 1870 yen el art. 1 dis
posición 6.‘ de la de 16 de Diciembre 
de 1876, por la cual aquella ha sido 
modificada.

Art. 110. Otorgada la concesión, 
el concesionario prestará la fianza del 
5 al 5 por 100 del importe del presu
puesto aprobado, y procederá á la eje
cución de las obras bajo la inmediata 
inspección de los funcionarios faculta
tivos de la Municipalidad y la superior 
de los Ingenieros del Estado.

Art. II I. La concesión caducará 
en los casos previstos en las cláusulas 
estipuladas, y lo declarará asi en su



caso el Ayuntamiento, previo expe
diente en que debe ser oido el intere
sado, y con recurso de alzada para ante 
el Gobernador, en términos iguales á 
los señalados en el art. 109.

Apurada la vía gubernativa, se re
serva al concesionario el derecho de 
acudir por la contenciosa contra la 
declaración de caducidad de la con
cesión.

Declarada esta definitivamente, las 
consecuencias serán iguales á las que 
en el capítulo II de este reglamento 
se designan para la de obras análogas 
de cargo del Estado, entendiéndose 
que la tasación de las obras hechas á 
que se refiere el art. 30 será practi
cada por los empleados facultativos 
del Ayuntamiento, correspondiendo su 
aprobación al Gobernador en la misma 
forma que la de los proyectos de obras 
municipales.

Art. 112. En el caso de que para 
una misma obra se presentase mas de 
un proyecto dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde que se hizo la pri
mera petición, la confrontación en el 
terreno á que se refiere el art. 107 y 
los demás informes del espediente se 
extenderán á la comparación entre los 
proyectos presen'ados, discutiendo sus 
ventajas é inconvenientes respectivos; 
cumplidos estos trámites, el Ayunta
miento en vista de su resultado elegirá 
para remitirle á la aprobación del Go
bernador el proyecto que á su juicio 
ofrezca mayores ventajas.

El Gobernador, teniendo á la vista 
todos los antecedentes, previo dictámen 
del Ingeniero Jefe, resolverá sobre la 
aprobación en los términos marcados 
en el art. 93.

De la decisión del Gobernador po
drá apelar el Ayuntamiento! si lo cre
yere oportuno, al Ministro de Fomento, 
quien resolverá sin ulterior recurso.

Art. 113. Si resultasen reconocidas 
ventajas en uno de los proyectos res
pecto de los demás, será aquel prefe
rido para el otorgamiento de la conce
sión, que se hará por el Ayuntamiento 
con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 109.

Si de las informaciones resultase que 
ninguno de los proyectos presentados 
ofrecía ventajas sobre los demás, se 
declarará asi por el Gobernador; y si 
el Ayuntamiento no reclamase contra 
esta providencia, resolverá que se pro
ceda á una licitación pública sobre la 
base del proyecto que tuviese prio
ridad.

Antes de anunciarse el remate se 
procederá á la tasación del referido 
proyecto por un perito nombrado por 
el Ayuntamiento y otro por el peticio

nario, los cuales á su vez y ántes de la 
tasación nombrarán un tercero de acuer
do entre si para el caso de discordia. 
Si no hubiese avenencia entre dichos 
dos peritos para el nombramiento del 
tercero, este nombramiento se hará 
por la Autoridad judicial correspon
diente.

La tasación se hará en términos aná
logos á los designados en el art. 35, y 
sobre ella deberá recaer la aprobación 
del Ayuntamiento, prévio informe del 
facultativo encargado de las obras mu
nicipales.

Art. 114. La licitación tendrá lu
gar bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Director facultativo, 
Depositario del Ayuntamiento y Secre
tario del mismo, y se verificará según 
lo establecido en los artículos 36 y 37.

Se otorgará la concesión por el 
Ayuntamiento al que pea declarado 
mejor postor en la subasta, reserván
dose al autor del proyecto que á ella 
sirvió de báselos derechos de tanteo 
y abono de la tasación del proyecto, 
según las reglas establecidas en los ar
tículos^ y 39.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Derechos Reales.—Circular.

El art. 181 del Reglamento provi
sional para la administración y reali
zación del impuesto sobre derechos 
Reales y trasmisión de bienes de 14 de 
Enero de 1873 impone á los Alcaldes 
la obligación de pasar mensualmente á 
la Administración económica notas de 
las subastas de bienes muebles ó se
movientes que aprueban, con expr 
del valor de los bienes subastados, 
personas que los hayan adquirido, su 
vecindad y fecha de la adjudicación; y 
no habiendo cumplido esta prescripción 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
hasta ahora, por la presente les enca
rezco y encargo que á los quince dias 
siguientes á la publicación de esta cir
cular en el Boletín oficial de la provin
cia remitan la expresada nota, com
prensiva de las subastas que se hayan 
aprobado desde l.'de Enero de 1873 
hasta fin de Junio último, y en lo su
cesivo las rendirán trimestrales; y 
caso de no haberse celebrado alguna 
darán parte negativo.

Confío en que este servicio se llenará 
puntualmente, como los demás que esta 
Oficina encarga á los Sres. Alcaldes, 
sin dar lugar á recuerdos, y á que, 
contra la marcha adoptada, me veo 
precisado á proponer mullas contra los 
desobedientes.

Burgos 21 de Agosto de 1877.= El 
Jefe económico, P. L, Federico Ar- 
danaz.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas estancadas.

En los sorteos celebrados en este 
día para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos 

1 de los partidarios del absolutismo des
de l.° de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte el primero á Doña Isabel 
Arnan, hija de D. Tomás, Capitán de 
la partida franca de Soneja, muerto en 
el campo del honor; y el segundo á 
Doña Concepción Petronila Peralta y 
Agras, hija de D. Juan, Teniente del 
batallón cazadores de Barbaslro, muer-

Nola de la recaudación verificada en 
el día de hoy por los derechos y re
cargos sobre las especies de la tarifa 
oficial de dicho impuesto. 

Puntos de recaudación. Pías. es.

Fielato del Abasto............... 298,66
» Matadero............. 521,21
» Ferro-carril.,.. 47.25
» Santander...........  23,68
» Madrid................ 104,60
» Francia.............  62 15
» San Pedro...........  41,25
» Central..............  .

Oficina de Administración... »
Total... 898,80

Burgos 23 de Agosto de 1877.= 
Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

Quien sepa el paradero de una yegua 
roja, alzada siete cuartas escasas, cer
rada, frontina, calzada de las patas, 
con una nube en el ojo derecho, esqui
lada la mitad de la crin, y que desapa
reció el día 21 del actual del monte 
de Quinlanapalla, dará aviso á Celes
tino Tórnenles en dicho pueblo.

EN LA LIBRERÍA DE D. ISIDRO HERCE, 
calle del Mercado, núin. 18, Burgos, se 
hallan de venta las obras siguientes:

Manual enciclopédico de los Juzgados 
municipales, por D. Fermin Abella, un 
tomo en 4.°, última edición, 54 reales.

Id. de los Secretarios de Ayuntamien
tos, con formularios, un tomo en 4.°, 
52 reales.

Ley municipal y provincial reformada, 
un lomo en 8.°, 4 reales.

Manual de policía urbana, un tomo en 
4.°, 22 reales.

Id. de las atribuciones de los Alcaldes, 
un tomo en 4.°, 22 reales.

Id. de quintas, un tomo en 4.°, 15 rs.
Ley de enjuiciamiento civil reformada, 

un tomo en 8.°, 14 reales.
Código penal reformado, 7 reales.
Aranceles de los Juzgados municipales, 

5 reales.
. Prontuario para la administración y 
recaudación del impuesto de consumos, 
6-reales.

Manual de los Fiscales municipales, 9 
reales.

Id. de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, un tomo en 4.°, 15 
reales.

Legislación hipotecaria, 15 reales.
Juicio de desahucio según la novísima 

ley de 18 de Junio de 1877, 4 reales.
Modelación impresa para los Jueces 

municipales etc. *
Formularios para los juicios de fallas 

y causas criminales, 4 rs. 5—6

AVISO A LOS COSECHEROS DE VINO.

El que desee adquirir barricas de dife
rente cabida puede dirigirse al dueño del 
Café de la Vitoria, quien las dará á pre
cios sumamente equitativos. 8—8

Imprenta db la Diputación provincial.

esion i lo en el campo del honor.
Madrid 16 de Agosto de 1877.=E1 

Director general, José Rivero.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Mes de Agosto de 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos 
tendrán lugar en 31 del mes actual.

Pla
zos. Nombres. Vecindad. Proce

dencia .
Venci

miento. Pías. 68.

12 Miguel Esteban...... Salas de los Infantes Clero.. 31 Ag. 11,38
» Hilario Morquecho. ., Burgos................ ; Idem.. )) 215
)) El mismo ............ . . Idem..................... Idem. . 6 290
D Julián Martínez......... Peflaorada............. Idem.. n 410

11 Andrés Ibeas........ . . Quinlanapalla........ Idem.. )) 252,50
10 Juan Alonso............ . La Vid................... Benef. “ )) 25

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 
20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del ven
cimiento.

Burgos 21 de Agosto de 1877.=Federico Ardanaz.


